
   

  

Abril 11, 2018. 

Señor 

Representante Legal 
Masecuadot S.A. 

Ecuador 

De nuestra consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, 
ponemos en su conocimiento la transferencia de la siguiente acción representativa del capital 
suscrito de Masecuador S.A., de un valor nominal de US$1: 

CEDENTE; Business Men's Insurance Cotp. 
CESIONARIO: MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, S.A. 
No. DE ACCIONES: 1 
NUMERACION: 30.200 
NACIONALIDAD DEL 
CESIONARIO: COSTA RICA 
TIPO DE INVERSION: - EXTRANJERA DIRECTA 

El Cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre la acción cedida. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada cesión en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

Ulla     
  

S51ness en's Insurance Cotp. LTI ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, S.A, 
fael Rosales Kuri afael Rosales Kuri 

Apoderado Apoderado
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vention de La Haye du 5 octobre 196: 

has, been signed by Maria T., Cástillo 

  

s the seal/stamp of Nota 
Í 
1 

ry Public, State of Florida 

Certified 

Tallahassee, Florida 
5 

Fifteenth day of December, A.D., 2016 
Sr 

  

>
 

7
 

Se 
eS 
a
 

ES
 

PE
Z 

A
 > —
s 

SS
 

1 
k A
V
 

A
 

a 
5
 

  

  

0 
E
 

'   n
a
 

P
o
 

Ñ 
po

 
S
A
 

S
S



—— 

  

   

  

YU mr 

ry4 DÉCIMA 
y PRIMERA 
PATO - ECUADOR 

POWER-OF-ATTORNEY 

Business Men's Insurance Corp. (the "Company”), an 
entity organized and existing under the laws of the 
State of Florida, USA, with main offices at 8950 SW 

74% Court, 24” Floor, Miami, Florida, USA, hereby 
grants a special, ample, and sufficient power-of- 

attorney, as required by law, in favor of Corral $ 

Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales-Ramos, Xavier 

Rosales-Kyuri, Rafael Rosales-Kuri and Santiago 

Palacios — Cisneros so that any one of them, on the 

Company's behalf and in its representation, may 

perform the following powers: (a) accept and agree on 

the assignment of quotas or shares of any entities on 

Ecuador in favor of the Company, and execute any 
documents needed to that effect, (b) represent the 

Company in the stockholder meetings, with all the 
powers inherent to a shareholder; and (c) answer 

complaints and fulfill obligations relating to the 

Company”s capacity as member or shareholder, as 

determined under article 6 of the Law on Companies of 

Ecuador. The attorneys in fact shall also have the 

power to certify the shareholding structure of the 

Company. 

The said attorneys are authorized to substitute or assign 

the present power-of-attorney. 

Given and signed at Miami, Florida, USA 

December 9, 2016 

(Al! powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 

Consul of Ecuador at the company's domicile) 

  

PODER 

Business Men's Insurance Corp. (la “Compañía”), una 
sociedad organizada y existente bajo las leyes del 
estado de la Florida, EE.UU, con domicilio principal en 

8950 SW 74% Court, Piso 24, Miami, Florida, EE.UU, 
por este instrumento otorga poder especial, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 

$ Rosales Cía, Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier 

Rosales Kuri, Rafael Rosales Kuri y Santiago Palacios 

- Cisneros, para que cualquiera de ellos, en su nombre 

y representación, pueda ejercer las siguientes 

facultades: (a) aceptar y convenir en la cesión de 
acciones/participaciones en nombre de la Compañía y 

celebrar cualquier documento requerido para el efecto 
(b) represente a la Compañía en las juntas generales de 
accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a 

la calidad de accionista/socio; y (c) conteste demandas 

y cumpla las obligaciones contraídas por la Compañía 

en su calidad de socia o accionista, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Los apoderados podrán también certificar la 
estructura accionaria de la Compañía, 

Los apoderados están facultados para sustituir o 

delegar el presente poder, 

Dado y firmado en Miami, Florida, EE.UU 
9 de diciembre del 2016 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 

del lugar del domicilio de la compañía) 

/ 
7 

4 ( => 

(gsasurefiraa) 

ByP or: Andrew siena] 

Occupation/Cargo: Vice President $: Secretary 

  

CONDADO DE MIAMI-DADE 
ESTADO DE LA FLORIDA 

En la ciudad de Miami, Estado de la Florida, a los 9 días del mes de diciembre del dos dieciséis, 

     
   

    

YO CERTIFICO que ante mí, Maria T. Castillo, Notario Público, e 
vicepresidente 8 Secretario de Business Men's Insurance, Corp., unta Clg. or 
Estado de la Florida, persona a quien doy fe de que conozco y que ejecutó 
juramentado, 

Ó personalmente el Sr, Andrew Sierra, 
anizada y exisfehite bajo las Leyes del 

| documento adiuhto después de haber 

lá == 
Notario RúblicoX) >. 

  
Sy, MARIA T. CASTILLO sy Ne Notary Public - State ol Florida 

Commission w FF 953994 
My Comm: Expires May 19, 2020 
Bondad throwgn National Nolary Assh, 
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DÉCIMA 
y PRIMERA 

pexrry. ECUADOR 

STATE OF FLORIDA: 
COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

  

| HEREBY CERTIFY that on this day, before me, an officer duly authorized in the state aforementioned and in the 

county aforementioned to take acknowledgments, personally appeared Mr. Andrew Sierra, Vice President and Secretary 
of Business Men's Insurance, Corp., a corporation organized and existing under the Laws of the State of Florida, to me 
personally known to be the person described herein and who execult foregoing instrument(s) and did take an oath, 

       WITNESS my hand and official seal in the County and State last aforgsald fis Sth day of December, 2016. 

My commission expires: 

  

   

    

   

  

MARIA T. CASTILLO 

? 
ida 

ió Notary Public - Stale ol Flor 

Se Commission + FF 953994 

Mv 
0 

L%35 My Comm, Explres May 19, 202 

AS 8oridad rough National Notary Ass. 

   

  

       
    

NOTARIA DECIA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo vieciocin 
de la Ley Notarial, doy fó que la FOTOCOPIA que 
antecede es FIEL COPIA del documento presentado are 
mien —E ” Hoja(s) útiles, Quito, a 23 ABR 2018 

y Wv 

Dra-An; olís Chávez 2 
OTARÍA DECIMAPRIMERA DE QUITO 

     

    

  

 



¿TARIA: Y Mor 

5 ERA, %    
VLADE 

Yo, Fernanda Villaet Miño, con cédula de ciudadanía númeto 1716711500, conocedora de los íi 

inglés y castellano, conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial 
No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 
1993; procedo a traducir del inglés al castellano, el siguiente documento: 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 
ZA Ha sido firmado por María T. Castillo 
3, Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida 

4, Exhibe el sello/estampilla del Notaría Pública, Estado de Florida 

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el 15 de diciembre del 2016 

7. por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-130174 

9. Sello /Estampilla 10. Firma: 

(Fitma ilegible= 
Secretario de Estado 

DESDE 99 (2/12)



CONDADO DE MIAMI-DADE 
ESTADO DE FLORIDA 

CERTIFICO que, en este día, ante mí, un oficial debidamente autorizado en el estado antes mencionado 

y en el país antes mencionado para tomar reconocimientos, apareció personalmente Mir. Andrew Sierra, 
Vicepresidente y Secretario de Business Men's Insurance, Corp. Una corporación otganizada y existente 
bajo las Leyes del Estado de Florida, que personalmente conozco como la persona descrita aquí y que 
ejecutó el (los) instrumento (s) antetior (es) y hizo un juramento 

TESTIMONIO de mi mano y sello oficial en el Condado y el Estado mencionados el 9 de diciembre de 

2016. 

Mi comisión expira: 

(Firma legible) 

Notaria Pública 

MARIA T. CASTILLO 
Notaria Pública: Estado de Florida 

Comisión No. FF953994 
Mi comisión expira: Mayo 19, 2020 
Consolidado a través-deTla Asociación Nacional de Notarios 

 



   
   

   

“UTARIÍA: ' 
DÉCIMA: 

JUN. ECUADOR 
   
       
Factura: 003-002-000057131 20181701011D12023 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N*-20181701011D12023 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) MYRIAM FERNANDA 

VILLACIS MIÑO portador(a) de CÉDULA 1716711500 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 23 DE ABRIL DEL 2018, 

(14:24). 

   
.EERI ANDAHELAGIS MIÑO 
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| REPÚBYACA DEL ECUADOR orina 
Dirección GenttwlÍde Registro Civil, Identificación y Cedulación SS 

ALA    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ARAGAAEDO 

an 

  

  
N* de certificado; 180-115-46476 

l 
180-115-464765 

  

    Ml       

  

  

        

Número único de identificación: 1716711500 

Nombres del ciudadano: VILLACIS MIÑO MYRIAM FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLACIS CRIOLLO OMAR ORLANDO 

Nombres de la madre: MIÑO SANTANDER SONIA MARILUD 

- Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

: Información certificada a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2018 

«Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

rá. 
Ev 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Ganeral dal Regislro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https/Wirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlinaaQregistrocivil.gob.ec
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VILLACIS:MIÑO: MYRIAM FERNANDA 
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SANTÓN ZONA: 3 

AN 

  

ROTARÍA LECIMA PRIMERA DE QUITO 

Se acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocito 

le la Ley Notarial, doy fé que ta FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL GOPIA del documento presentado ante 

mien 1 folels)iiles.Quíio, 2) 3 ppp ops 

E J 
Bra. And Juli 

   

   
     

  

Solís Chávez 

poes -CIMAÁPRIMERA DE QUITO      



Factura: 003-003-000040245 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

A Ea 
NOTARIA 

20171701011P04006 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701011P04006 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 9 DE AGOSTO DEL 2017, (17:37) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, S.A, EN FAVOR DE 
CORRAL 8:ROSALES CIA. LTDA, Y OTROS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
  
    

A PETICIÓN DE: ] '. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE:IDENTIDAD.:<*-, ¿| No, IDENTIFICACIÓN 

PAZ Y MIÑO AYALA RAMÓN y a. , 
SEBASTIÁN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA: 1718048216 

      
  

. [ORSERVACIONES: 

  

A . . . o 

"NOTARÍO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA ed PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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6 
NO PARAR 

DECIA 
PRIMERA 

TO ECUADOR 
   CORRAL ESCRITURA No. 2017-17-010-11-P04006 (09-AGOSTO/201%) 

| DI 3ra. COPÍY        

    
Doctora 

Ana Julia Solís Chávez . 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad. - 

Señora Notaria 

Solicito se realice la protocolización de los documentos relativos al Poder y la Traducción 
del Apostille, otorgado por la MULTI ASSISTANCE SERVICE LATIN AMERICA, S.A. 
a favor de Corral $: Rosales Cia. Ltda., y otros y se me otorguen 3 copias certificadas. 

Atentamente, 

   
Abogado Ramón Paz y Miño Ayala 
Abogadp — Matricula 13980 C.A.P. 

Robles E4-136 y Av, Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: +59322544144 F: 459322503743. QUITO - Ecuador 

Av. Joaquín Orrantia y Juan Tanca Marengo, Edif. Torres del Mall, Piso 4, T: +59343716720, GUAYAQUIL - Ecuador www.corralrosales.com
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CORRAL 6 ROSALES 

ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, S.A, 
(the "Company”), an entity organizcd und existing 
under the laws of Costa Rica, with main offices at 
BMI Building, 2% Floor, Escezu San Rafael, San 
Jose, Costa Rica, hereby grants a special, ample, 
and sufficient power-of-attorney, as required by 
law, in favor of Corral $: Rosales Cía, Ltda,, 

Francisco Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kuri, 

Rafael Rosales-Kuri and Santiago Palacios — 

Cisneros so that any one. of them, on the Company's 

behalf and in its representatión, may perform the 

following powers: (a) accept and agree on the 
assignment of quotas dr shares of any entities on 

Ecuador in favor of the Company, and execute any 
documents needed to that effect. (b) represent the 

Company in the stockholder meetings, with all the 

powers inherent to a shareholder; and (c) answer 
complaints and fulfill obligations relating to the 
Company?s capacity as member or shareholder, as 
determined under article 6 of the Law on 

Companies of Ecuador, The attorneys in fact shall 

also have the power to certify the shareholding 
structure of the Company, 

  

The said attorneys are authorized to substitute or 
assign the present power-of-attorney. 

'Gíen hd signed at Miami, Florida, is 29 day? 
, 2017, by BRENT BUSH, as 

Seo 07 MULTI ASSISTANCE SERVICES 
LATIN AMERICA, S.A., a Costa Rica Company. 

MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN 
AMERICA, S.A., a A 

By: Brent Bush, Secretary 

STATE OF FLORIDA ) 
COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

I HEREBY CERTIFY tbat on this day, before me, 
an officer duly authorized in the state 
aforementioned and in the county aforementioned 
to take acknowledgments, personally appeared 
BRENT BUSH, Secretary of MULTI 

ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, 

S,A,, a Company organized and existing under the 

PODER 

MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN ÁMERICA, S.A. 

(Ja “Compañla”) ima sociedad organizada y- 
existente bajo las leyes de Costa Rica, con 
domicilio principal en 2% Piso; “Edificio BMI 
Escazu San Rafael, San Jose, Costa Rica, por este 
instrumento otorga poder especial, amplio y 
suficiente cua] en derecho se requiere, a favor de 
Corral $ Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales 
Ramos, Xavier Rosales Kuri, Rafael Rosales Kuri y 

Santiago Palacios - Cisneros, para que cualquiera 

de ellos, en su nombre y representación, puéda 

ejercer las siguientes facultades: (a) aceptar y 
convenir en la cesión de acciones/participaciones 
en nombre de la Compañía y celebrar cualquier 
documento requerido para el efecto (b) represente 
a la Compañía en las juntas generales de 
accionistas/socios, con todas las facultades - 
inherentes a la calidad de accionista/socio; y (c) 
conteste demandas. y cumpla las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de socia 
o accionista, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. Los 

apoderados podrán también certificar la estructura 
accionaria de la Compañía, B 

    

Los apoderados están facultados para sustituir o 

delegar el presente poder. 

Dado y firma: £n Miami, Florida, a los ad días 

del mes de y 2017, por el Señor BRENT 

BUSH, en sí paridad de Secretario de MULTI 

" ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, 
S.A., una Compañía establecida y existente bajo las 
Leyes de la República de Costa Rica, 

MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN 
AME S.A, pd 

Por: Brent Bush, Secretario 

CONDADO DE MIAMI-DADE 
ESTADO DE LA FLORIDA 

En la ciudad de Miami, ON de la Florida, a los 

A días del mes do AD_, del «dos mil 
diecisiete (2017), YO CERTIFICO Que ante mi, 
MARIA T. CASTILLO, Notario Público, 

compareció personalmente el señor BRENT 
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Quiro 

A 

DÉCIMA 

a) 
Yo, Xavier Mateo Zavala Padilla, con cédula de ciudadanía número171604761-6, conocedor 

del idioma castellano e inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a a traducir del inglés al castellano, 

el siguiente documento: 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLE 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento publico 

2. Ha sido firmado por MARIA T. CASTILLO 

Actuando en la calidad de NOTARIA PÚBLICA, ESTADO. DE FLORIDA 
4. Lleva el sello/ sello de NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DEF F ORIDA 

uy
 

Certificado 

En Tallahassee, Florida. 

El día 3 de Agosto, 2017 

Por Secretario de Estado , Estado de Florida. 
Número: 2017-86913 

Sello / Estampa: 10. Firma 

EL GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 

D
R
A
M
 

  

    

  

Secretario de Estado 
/ 

pe 

  

A A 
C.Có 171604761-6



     

   
C SODICATURA GO 

Factura: 003-003-000040195 20171701011D21971 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701011D21971 

Ante mi, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) XAVIER MATEO 

ZAVALA PADILLA portador(a) de CÉDULA 1716047616 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITASE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTO 12 y 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION: c1UB 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION. Y CEDULACION., para constant 

  

RA OBTENER EL 

LA DIRECCION     
   

      
jo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que | numeral noveno del 
    

    
      

  

mento que antecede, 

"a 9 DE AGOSTO DEL 2017, 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716047616 
AAN! 

Nombres del ciudadano: ZAVALA PADILLA XAVIER MATEO 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

  

RE
P 

YE
T 

E: 

  

Lugar de nacimiento: ECUASÓRIPICHINSHA/QUITOISAN BLAS 

  Fecha de nacimiento: 6 DEAGOSTO'DE 1992 

Nacionalidad: L ECUAOAA NA 

    
  

  
Información. ¡coreada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: ANA? SUEÍA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

Moa N? de certificado: 178-044-40789 

Ai Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 va tai CF



  
NOTARÍA DÉCIMA 

Da acuerda con el nurmaral 

    

       

    

     

  

  
entecade es FIEL COPIA del dorar 
míen - |  fojaíeju í 

  

Dra. Analia SÓliS Chávez 
HETÁRIA DE IMERA DE GUITO      



      Dra. Ana Julia Solís Cháral DE aa 
NOTARIA PRIME 

ESCRITURA No. 2017-170-10-11-P04006 * 

r.h, . a 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado 

Ramón Paz y Miño, con matrícula profesional número trece mil 

novecientos ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

-* esta fecha y en siete fojas útiles incluida la de la razón, incorporo 

al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera 

de este cantón a mi cargo, el PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, 

S.A, EN FAVOR DE CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. Y 

OTROS que antecede.- Quito, a nueve de agosto del dos mil 

diecisiete.- r.h. o 

  

   

  

AÁ SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉC PRIMERA DE QUITO



Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización del PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN 

AMERICA, S.A. EN FAVOR DE CORRAL 4: 

ROSALES CIA. LTDA, Y OTROS, debidamente sellada 

_y firmada en el mismo lugar y fecha de su protocolización.- r.h. 
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REGISTRO NACIONAL 

Licda. Iveth Sánchez Camacho 
Funcionaria de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) Karla 

Flores Chacón, es auténtica. 

Se expide la presente a las nueve horas 
con diecisiete minutos, del día veintiseis de Enero 

del 2018. San José, Costa Rica. 

AA 
EGISTRO Dirección 

IAPNUACIONAL de Servicios 
Rem ica De ud Coma lion Departamento de 

Servicios 

Digitalizados 
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Abril 11, 2018, 

Señor 

Representante Legal 
Masecuador S.A, 

Ecuador 

De nuestra consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, 
ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 
capital suscrito de Masecuador S.A., de un valor nominal de US$1 cada una: 

CEDENTE:; BMI Financial Group, Inc. 
CESIONARIO: MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, S.A. 
No. DE ACCIONES: 301 
NUMERACION: 29.899 al 30,199 
NACIONALIDAD DEL 
CESIONARIO: COSTA RICA 

TIPO DE INVERSION: EXTRANJERA DIRECTA 

El Cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada cesión en el 
Líbro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

       
   

MI Financial Group, Inc. 
Rafael Rosales Kuri 
Apoderado 

    ¿TI ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, S.A. 

afacl Rosales Kuri 

Apoderado
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¿TARÍA 

JECIMA 

ZUMERÁA 

sar ECUADOR 

POWER-OF-ATTORNEY 

BMI Financial Group, Inc. (the "Company", an entity 

organized and existing under the laws of the State of 

Florida, USA, with main offices at 8950 SW 74% 
Court, 24 Floor, Miami, Florida, USA, hereby grants 
a special, ample, and sufficient power-of-attorney, as 
required by law, in favor of Corral $: Rosales Cía. 

Ltda., Francisco Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kuri, 

Rafael Rosales-Kuri and Santiago Palacios — Cisneros 

so that any one of them, on the Company's behalf and 

in its representation, may perform the following 
powers: (a) accept and agree on the assignment of 

quotas or shares of any entities on Ecuador in favor of 
the Company, and execute any documents needed to 

that effect.  (b) represent the Company in the 

stockholder meetings, with all the powers inherent to a 

shareholder; and (c) answer complaints and fulfill 

obligations relating to the Company?s capacity as 

member or shareholder, as determined under article 6 

of the Law on Companies of Ecuador, The attorneys in 

fact shall also have the power to certify the 

shateholding structure of the Company. 

The said attorneys are authorized to substitute or assign 

the present power-of-attorney. 

Given and signed at Miami, Florida, USA 

December 9, 2016 

(All powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 

Consul of Ecuador at the company's domicile) 

=2" 

  

PODER 

BMI Financial Group, Inc. (la “Compañía”), una 

sociedad organizada y existente bajo las leyes del 
estado de la Florida, EE.UU, con domicilio principal en 

8950 SW 74" Court, Piso 24, Miami, Florida, EE.UU, 

por este instrumento otorga poder especial, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 

$ Rosales Cía, Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier 
Rosales Kuri, Rafael Rosales Kuri y Santiago Palacios 
- Cisneros, para que cualquiera de ellos, en su nombre 

y representación, pueda ejercer las siguientes 
facultades: (a) aceptar y convenir en la cesión de 
acciones/participaciones en nombre de la Compañía y 
celebrar cualquier documento requerido para el efecto 
(b) represente a la Compañía en las juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a 

la calidad de accionista/socio; y (c) conteste demandas 
y cumpla las obligaciones contraídas por la Compañía 

en su calidad de socia o accionista, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 

Ecuador. Los apoderados podrán también certificar la 

estructura accionaria de la Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir o 
delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Miami, Florida, BE.UU 
9 de diciembre del 2016 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 

del lugar del domicilio de la compañla) 

MUA 
(signature/firma) 

By/Por:Manuel Pelati 

Occupation/Cargo: Vice President $ CFO 

CONDADO DE MIAMI-DADE 
ESTADO DE LA FLORIDA 

En la ciudad de Miami, Estado de la Florida, a los 9 días del mes de diciembre del dos dieciséis. 

    

      

ente el Sr. Manuel Pelati, 
vicepresidente 8 CEO de BMI Financial Group, Inc., una Cía. organizada y existente bajollay Leyes del Estado de la 

E haber juramentado, 

      

   
   

     

  

MARIA T. CASTILLO 
SE Notary Public - State of Florida 

j Commission + FF 953994 
CS My Comm Explres May 19, 2020 

Bondad rough Natlonal Notary Assn. 

  

Notario-Públisa 2 W 4 "— 

     



ARÍA 37 
"CIMA 

¡MERA 
E 

STATE OF FLORÍ 
COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

  

| HEREBY CERTIFY that on this day, before me, an officer duly authorized in the state aforementioned and in the 
county aforementioned to take acknowledgments, personally appeared Mr, Manuel Pelati, Vice President and CEO of 
BMI Financial Group, Inc., a corporation organized and existing under the Laws of the State of Florida, to me personally 
known to be the person described herein and who executed the foregginy instrument(s) and Aid take an oath. 

WITNESS my hand and official seal in the County and State last aforesaid this 9!h day of December, 2016. 

My commission expires: | h N 

NOTARY BÚBUCIS A) 

  

  

CASTILLO 

  

NOTARÍA DECIA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo són al numeral cinco del articulo dieciocho 

de la Ley Notarial, doy té que la FOTOCOPIA que 

antecada 6 FIEL GOFIA del documento presentado ante 

2 3 ABR 2018 

Y 
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“Yo, Fernanda Villacís Miño, con cédula de ciudadanía número 1716711500, conocedora de los idio 

inglés y castellano, conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Ofici 
No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 
1993; procedo a traducir del inglés al castellano, el siguiente documento: 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 
2. Ha sido firmado por María T. Castillo 
3, Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida 

4. Exhibe el sello/estampilla del Notaría Pública, Estado de Florida 

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el 15 de diciembre del 2016 
7. por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8, No. 2016-130175 
9. Sello /Estampilla 10. Firma: 

(Firma ilegible= 

Secretario de Estado 

DESDE 99 (2/12)



E 
SS 

CONDADO DE MIAMI-DADE 

ESTADO DE FLORIDA 

CERTIFICO que, en este día, ante mí, un oficial debidamente autorizado en el estado antes mencionado 
y en el país antes mencionado para tomar reconocimientos, apareció personalmente el señor Manuel 

Pelatu, Vicepresidente y CCO de BMI Financial Group, Inc, Una corporación organizada y existente 
bajo las Leyes del Estado de Florida, que personalmente conozco como la persona descrita aquí y que 
ejecutó el (los) instrumento (s) anterior (es) y hizo un juramento 

TESTIMONIO de mi mano y sello oficial en el Condado y el Estado mencionados el 9 de diciembre de 

2016. 

Mi comisión expira: 

(Firma Ilegible) 
Notaria Pública 

MARIA T. CASTILLO 
Notaria Pública: Estado de Florida 
Comisión No. FF953994 
Mi comisión expira: Mayo 19, 2020 
Consolidado a través de la Asociación Nacional de Notarios 

] a 
NQUÍTA msaicción GASTA    
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SOJARÍA 

DÉCIMA 
Elh PRIMERA 

JUDISATURA as 1779 - ECUADOR 

Factura: 003-002-000057130 20181701011D12022 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181 701011D12022 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) MYRIAM FERNANDA 

VILLACIS MIÑO portador(a) de CÉDULA 1716711500 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 23 DE ABRIL DEL 2018, 

(14:17). 

   
   

    

(a) ApÍa JULIA soLis cHApez. AO 

ÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QÍITO a 

A 

A ¿ORRAdES E 
yo ANI RNE 

CAARIAD



REPUBIGA DEL ECUADOR 40 (88) Dirección Gon 
pa ífica 

Dirección meo Regist Civil, Identificación y Cedulación si 

    

  

   - ECUADE AR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716711500 
CO TAPASIAAEDO 10 

Nombres del ciudadano: VILLACIS MIÑO MYRIAM FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1991 

    Nacionalidad: ECUATORIANA     

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No:Registra 

Nombres del padre: VILLACIS CRIOLLO OMAR ORLANDO 

Nombres de la madre: MIÑO SANTANDER SONIA MARILUD 

- Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

información certificada a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ANA. JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINGHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 180-115-46476 a j 
CAVA 
AGAR 
PZA   

      

  

  

  

                  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

5-464 

  La instltución o persona ante quian se presente este certificado deberá validarlo enhttps:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigancia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presantar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGragistrocivll.gob.ec
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NOTARIA DECIA PRI 

  

ERA DE QUITO 
De acuerda con el numeral cinco del artículo diecioshe 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCORIA Cue 
antecede es FIEL COPIA del documento presentado ante 
mien  _4— foja(s) útiles. Quito, a 

23 ABR_2019 
  

    

   

  
julia ls Chávez 

ECIMA/ÁRIMERA DE QUITO      
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Factura: 003-003-000040245 201 71701011P04006 

    

  

   
po 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701011P04006 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 8 DE AGOSTO DEL 2017, (17:37) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, S.A, EN FAVOR DE 
CORRAL ¿ROSALES CIA, LTDA, Y OTROS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
            
  

  

A PETICIÓN DE: E 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEJJDENTIDAD 0] No, IDENTIFICACIÓN 

PAZ Y MINO AYALA RAMÓN USES SEBASTIÁN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718048216 

¿ [OBSERVACIONES: | 

  

  

     

   

7 2. : a > o . 

"NOTARÍO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA sc PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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Doctora 

Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad. - 

Señora Notaria 

Solicito se realice la protocolización de los documentos relativos al Poder y la Traducción 
del Apostille, otorgado por la MULTI ASSISTANCE SERVICE LATIN AMERICA, S.A. 
a favor de Corral $: Rosales Cia. Ltda., y otros y se me otorguen 3 copias certificadas. 

Atentámento, 

  

Abogado Ramón Paz y Miño Ayala 
Abogado — Matricula 13980 C.A.P. 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: +59322544144 F; 459322503743, QUITO - Ecuador 

Av. Joaquín Orrantia y Juan Tanca Marengo, Edif, Torres del Mall, Piso 4. T: +59343716720. GUAYAQUIL - Ecuador www.corralrosales.com
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CORRAL £% ROSALES 

ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

MULTI] ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, S.A. 

(the "Compañy"), an entity organized and existing 
under the laws of Costa Rica, with main offices at 
BMI Building; 2*” Floor, Escazu San Rafael San 
Jose, Costa Rica, hereby grants a special, ample, 
and sufficient power-ofattorney, as required by 
law, in favor of Corral e Rosales Cía. Ltda,, 
Francisco ,Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kuri, 
Rafael Rosales-Kuri and Santiago Palacios — 
Cisneros so that any one of thern, on (hs Company's 

behalf and in its representation, may perform the 
following powers: (4) accepl and agree on the 

assianment of quotas or shares of any entities on 
Ecuador in favor of the Company, and execute any 
doctments needed to that effect. (b) represent the 

Company in the stockholder meetings, with 211 the 

powers inherent to a shareholder; and (c) answer 

complaints and fufill obligations relating to the 

Company?s capacity as member or shareholder, as 
determined under article 6 of the Law on 
Companies of Ecuador, The attorneys in fact shall 

also.have the power to- certify the shareholding 
structure of the Company. 

The said attorneys are authorized to substitute or 
assign the present power-of-attorney. 

Whd signed at Miami, Florida, this 2 day” of 
, 2017, by BRENT BUSH, as 

Beci ary 0f MULTI ASSISTANCE SERVICES 

LATIN AMERICA, S.A., a Costa Rica Company. 

MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN 
AMERICA, S.A.; a A 

By: Brent Bush, Secretary 

STATE OF FLORIDA ) 
COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

I FEREBY CERTIFY that on this day, before me, 
an Officer duly authorized in the state 
aforementioned and in the county aforementioned 

to take acknowledgments, personally appeared 

BRENT BUSH, Secretary of MULTI 
ASSISTANCE SERVICES LATIN AMÉRICA, 
S.A., a Company organized and existing under the 
Laws of the Republic of Costa Rica, to me 
personally known to be the person described herein 
and who did take the pan and he has executed the 

PODER 

MULTIASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, S.A; 

(la “Compañía”), ima sociedad organizada y 
existente bajo las leyes de Costa Rica, con 
domicilio principal en 2% Piso,' Edificio BMI. 

Escazu San Rafael, San Jose, Costa Rica, por este 
instrumento otorga poder especial, amplio y 
suficiente cua] en derecho se requiere, a favor de 
Corral £; Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales 

Ramos, Xavier Rosales Kuri, Rafael Rosales Kuri y 

Santiago Palacios - Cisneros, para que cualquiera 
de ellos, en su nombre y representación, puéda 

ejercer las siguientes facultades: (a) aceptar y 
convenir en la cesión de acciones/participaciones 

en nombre de la Compañía y celebrar cualquier 
documento requerido para el efecto (b) represente 
a la Compañía en las juntas generales de 

  

accionistas/socios, com todas las facultades -- 
inherentes a la calidad de accionista/socio; y (c) 
conteste demandas . y cumpla las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de socia 
o accionista, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. Los 
apoderados podrán también certificar la estructura 
accionaria de la Compañía. . 

Los apoderados están facultados para sustituir o 

delegar el presente poder. 

Dado y firma: £n Miami, Florida, a los 13. días 

del mes de ¡NAVY ___, 2017; por el Señor BRENT 
BUSH, en Su capacidad de Secretario de MULTI 

" ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, 
S.A., una Compañía establecida y existente bajo las 
Leyes de la República de Costa Rica. 

MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN 
AME ¿SA,, ME 

Por: Brent Bugh, Secretario 
  

CONDADO DE MIAMI-DADE 
ESTADO DELA FLORIDA 

En Ja ciudad de Miami, AU y la Florida, a los | 
A o NO _, del dos mil $ 

diecisiete (2017), YO CERTIFICO Yue ante mí, 
MARIA T. CASTILLO, Notario Público, 

compareció personalmente el señor BRENT 
BUSH, Secretario de MULTI ASSISTANCE 
SERVICES LATIN AMERICA, SA., una ¿ 
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2282 El My commission ] a El 

E S Z Expires: ES Á RS h 

e. de la Ley Notarial. doy fé que la FOTOCOPIA que HA 
ventaceós es FIEL COPA del documento presentado ante 
mísn — [— foja(s) Úics. Guilo, e 

   



Yo, Xavier Mateo Zavala Padilla, con cédula de ciudadanía número171604761-6, conocedor 

del idioma castellano e inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 

publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir del inglés al castellano, 

el siguiente documento: 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLE 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento publico 

2. Ha sido firmado por MARIA T,. CASTILLO 
Actuando en la calidad de NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE FLORIDA 

4. Lleva el sello/ sello de NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE F FORIDA 

uu
) 

Certificado 

En Tallahassee, Florida. 

El día 3 de Agosto, 2017 

- Por Secretario de Estado , Estado de Florida. 

Número: 2017-86913 UE E: 

Sello / Estampa: 10, Firma 

EL GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 

N
e
 
A
D
 

     y Secretario de Estado 

* Hasta aqui la traducción. :



  

MM 
Factura: 003-003-000040195 20171701011D21971 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701011D21971 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA soLÍs CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) XAVIER MATEO 

ZAVALA PADILLA portador(a) de CÉDULA 1716047616 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) ala usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA:SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTOR : 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADA 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION. Y CEDULACION, para constanc 

ARA OBTENER EL 

LA DIRECCION    
    

     
.enunidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que numeral noveno del 

     

   
  locúmento que antecede, 

"2.9 DE AGOSTO DEL 2017, 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR : Direcció Chdbral - o 
MIA : . Identi ) 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
a 

Eon | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716047616 

Nombres del cludecnos ZANAL A PRDILS XAVIER MATEO 

Condial ón del cedulado: CIUDADANO =, 

  

Lugar de iprclrienta: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1992 

  

  
Fecha de/expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

  

    Información ori cada ala fecha: 9 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: AÑA'JULÍA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

Ae 
N* de certificado: 178:044-40789 =yr Y 

¿Ehh 
E los tf, > E qu 

178-044-40789 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      
  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivlrtual.reglstroclvif.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art.4 niimeral 1 vala 1 PE
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NOTARÍA DÉC 

  

   

  

lis Chávez $ 
MERA DE QUITO      



   Dra. Ana Julia Solís C 

NOTARIA 

  

ESCRITURA No. 2017-170-10-11-P04006 - 

r.h, 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petíción del abogado 

Ramón Paz y Miño, con matrícula profesional número trece mil 

novecientos ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

* esta fecha y en siete fojas útiles incluida la de la razón, incorporo 

al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera 

de este cantón a mi cargo, el PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN AMERICA, 

S.A, EN FAVOR DE CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. Y 

OTROS que antecede.- Quito, a nueve se AEONiO del dos mil 

diecisiete.- r.h. o 

/ 
SOLÍS CHÁVEZ 

PRIMERA DE QUITO    

  

NOTARIA DÉC 

Ary 
o 

Be RIMERA



Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización del PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR MULTI ASSISTANCE SERVICES LATIN 

AMERICA, S.A. EN FAVOR DE CORRAL 

ROSALES CIA. LTDA. Y OTROS, debidamente sellada 

y firmada en el mismo lugar y fecha de su protocolización.- r.h. 

   ) 
A: E 

 



Consecutivo: 

e 
CL 01546050 RACIÓN SERVICIOS REGISTRALES 
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TACIONAL A 

VE AVANQ Er CERTIFICACIÓN O INFORME 
310000 [A — REGISTRAL 

  

    
  

  

       

  

  

  

      

    

  

ee 

e opis; meno Finca: Provincia: ...——. Matrícula; -.. ome Derecho: .. — 

Srita e > 
lano: 

- / 
Mercantil Cédula Jurídica: ....: A ll: (2 AH lo 

, _—_——  _—_——— ———— 

[_] Personería 
US Fiteralidad Poder o afectación (citas): 

(7) Cédula Juridica > PF =>: 

Registro de Bienes le 
Vehículos 

5 Certificación 
| [7] Depósito de Placa 

[”] Reposición de Título pa 

/-] Permiso de Salida TOMOS cercana morro, — ASTCNTOS creais SECS scans 

[”] Reposición de Placas 

[] Cambio de Sticker . 

PÍACAS cocaina 

  

Vehículo: Clase: A e 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E | Propiedad Industrial Número de expediente: o 

Marcas Comerciales Nombre del Titular: E Le 
— , , AOISTRO 
É] Marcas de Ganado Número de Registro: AQ OA CIONAL 

— Nombre de la Marca: E 

(3 Derechos de Autor Número de Registro: [ 

Nombre de la obra: 

Nombre del titular de la obra: / 

Nombre del solicitante: . 

(7] Certificación de Indice | Nombre Apellido 1 . Apellido 2 ps 

Tipo de Identificación: A 

_ Número de identificación: 
e . po E 

Especifique el Registro: 

y Copia de Documentos Tomo: ASTOOÍOS rr ino 
  

4 

Especifique el Registro: .. 

37
55

05
0     
  

-Especifique otros servicios: > « 
    
    re   

 



              
  

  
  

  

  

  

      =REPRESENTACION: NO APLICA" 
VIGENCIA+ INICIO 15/05/2015 VENCIMIENTO 04/03/2115 

 



    

  

  

El o DE INSCRIPCION: 28/08/2015 CARGO: AGENTE RESIDENTE * TE 

OCUPADO ROREJOSE ANTONIO: HIDALGO eii CEDULA DE IDENTIDAD 1-0881- -0718   

  
    
  

  

  

  

  

  
  

  

  
    

  

   



      

[DECISTRO 
TACIONAL 
dE 

20 
De 

  

  

REGISTRO NACIONAL 

Licda. Iveth Sánchez Camacho 
Funcionaria de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) Karla 

Flores Chacón, es auténtica. 

Se -. expide la presente a las nueve horas 
con diecisiete minutos, del día veintiseis de Enero 
del 2018. San José, Costa Rica. 

UTE 

EGISTRO Dirección 
ACTONAT de Servicios 

  

        

¡ risa isa ud Coma lic Departamento de 
Servicios 

Digitalizados   
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Abril 11, 2018. 

Señor 

Representante Legal 
Masecuador S.A, 

Ecuador 

De nuestra consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, 

ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 
capital suscrito de Masecuador S.A., de un valor nominal de US$1 cada una: 

CEDENTE: BMI Financial Group, Inc. 
CESIONARIO: MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC. 

No. DE ACCIONES: 29.898 
NUMERACION: 1 al 29.898 
NACIONALIDAD DEL 
CESIONARIO: ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

TIPO DE INVERSION: EXTRANJERA DIRECTA 

El Cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada cesión en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

      MI Financial Group, Inc. 

Rafael Rosales Kuri 

Apoderado 
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been signed by 

De 

Maria T. Castillo 
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¿YARÍA 

JÉCIMA 

gn ECUADOR 

POWER-OF-ATTORNEY 

BMI Financial Group, Inc. (the "Company"), an entity 

organized and existing under the laws of the State of 

Florida, USA, with main offices at 8950 SW 74" 
Court, 24% Floor, Miami, Florida, USA, hereby grants 

a special, ample, and sufficient power-of-attorney, as 

required by law, in favor of Corral $ Rosales Cía, 
Ltda., Francisco Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kuri, 

Rafael Rosales-Kuri and Santiago Palacios - Cisneros 
so that any one of them, on the Company's behalf and 

in its representation, may perform the following 
powers: (a) accept and agree on the assignment of 

quotas or shares of any entities on Ecuador in favor of 
the Company, and execute any documents needed to 
that effect. (b) represent the Company in the 

stockholder meetings, with all the powers inherent to a 

shareholder; and (c) answer complaints and fulfill 

obligations relating to the Company”s capacity as 
member or shareholder, as determined under article 6 
of the Law on Companies of Ecuador. The attorneys in 

fact shall also have the power to certify the 

shareholding structure of the Company. 

The said attorneys are authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney. 

Given and signed at Miami, Florida, USA 

December 9, 2016 

(All powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 

Consul of Ecuador at the company's domicile) 

en 

  

PODER 

BMI Financial Group, Inc. (la “Compañía”), una 

sociedad organizada y existente bajo las leyes del 
estado de la Florida, EE.UU, con domicilio principal en 

8950 SW 74* Court, Piso 24, Miami, Florida, EE.UU, 

por este instrumento otorga poder especial, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 

£ Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier 

Rosales Kuri, Rafael Rosales Kuri y Santiago Palacios 
- Cisneros, para que cualquiera de ellos, en su nombre 
y representación, pueda ejercer las siguientes 
facultades: (a) aceptar y convenir en la cesión de 
acciones/participaciones en nombre de la Compañía y 

celebrar cualquier documento requerido para el efecto 
(b) represente a la Compañía en las juntas generales de 

accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a 

la calidad de accionista/socio; y (c) conteste demandas 

y cumpla las obligaciones contraídas por la Compañía 

en su calidad de socia o accionista, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Los apoderados podrán también certificar la 

estructura accionaria de la Compañía, 

Los apoderados están facultados para sustituir o 
delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Miami, Florida, EE.UU 
9 de diciembre del 2016 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañta) 

MAME AR 
(signature/firma) 

By/Por:Manuel Pelati 

Occupation/Cargo: Vice President $ CFO 

CONDADO DE MIAMI-DADE 
ESTADO DE LA FLORIDA 

En la ciudad de Miami, Estado de la Florida, a los 9 días del mes de diciembre del dos dieciséis, 

          

   

     

  

Florida, persona a quien doy fe de que conozco y que ejecutó el dpeumen Y después 

é MARIA 7. CASTILLO 
ee Notary Public - State of Florida 

e fa 3 Commission 4 FF 953994 
co My Comm Expires May 19, 2020 

Bonded Ihroyph Natlona! Notary Assn.        

  

ente el Sr, Manuel Pelati, 
5 Leyes del Estado de la 
E haber juramentado. 

    

    

Notañio-Públlca 2 W



ARÍA 37 
:CIMA 
MERA 

STATE OF FLORÍ A. 
COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

  

| HEREBY CERTIFY that on this day, before me, an officer duly authorized in the state aforementioned and in the 
county aforementioned to take acknowledgments, personally appeared Mr. Manuel Pelati, Vice President and CEO of 
BMI Financial Group, Inc., a corporation organized and existing under the Laws of the State of Florida, to me personally 
known to be the person described herein and who executed the foregginy instrument(s) and Aid take an oath. 

WITNESS my hand and official seal in the County and State last aforesaid his Sth day of December, 2016. 

My commission expires: A [ N 

NOTARY PÚBLICOS A) 

  

  

AT. CASTILLO 
ot Florida 

  

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

. De acuerdo són al numeral cinco del artículo dieciocho 

de la Lóy Notarial, doy té que la FOTOCOPIA que 

antecede 6s FIEL GOFÍA del documento presentado ante 

mien —Z- feja(s)úbles,quto,a 23 ABR 201 

Y 
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¿AMA | / S DE na 1 
5)     

   
Yo, Fernanda Villacís Miño, con cédula de ciudadanía número 1716711500, conocedora de los idio 
inglés y castellano, conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Ofici 
No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 
1993; procedo a traducir del inglés al castellano, el siguiente documento: 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1, País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 
2. Ha sido firmado por María T. Castillo 

3, Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida 
4, Exhibe el sello /estampilla del Notaría Pública, Estado de Florida 

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el 15 de diciembre del 2016 
7. por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-130175 
ps Sello /Estampilla 10. Firma: 

(Firma ilegible= 
Secretario de Estado 

DESDE 99 (2/12)



CONDADO DE MIAMI-DADE 
ESTADO DE FLORIDA 

CERTIFICO que, en este día, ante mí, un oficial debidamente autorizado en el estado antes mencionado 

y en el país antes mencionado pata tomar reconocimientos, apareció personalmente el señor Manuel 

Pelatu, Vicepresidente y CCO de BMI Financial Group, Inc, Una cotporación organizada y existente 
bajo las Leyes del Estado de Florida, que personalmente conozco como la persona descrita aquí y que 
ejecutó el (los) instrumento (s) anterior (es) y hizo un juramento 

TESTIMONIO de mi mano y sello oficial en el Condado y el Estado mencionados el 9 de diciembre de 

2016. 

Mi comisión expita: 

(Firma Nlegible) 
Notaria Pública 

MARIA T. CASTILLO 

Notaria Pública: Estado de Florida 

Comisión No. FF953994 

Mi comisión expira: Mayo 19, 2020 
Consolidado a través de la Asociación Nacional de Notarios 
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OTARÍA | 
DÉCIMA 

“hh y PRIMERA 
AN ECUADOR 

Factura: 003-002-000057130 20181701011D12022 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701011D12022 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) MYRIAM FERNANDA 

VILLACIS MIÑO portador(a) de CÉDULA 1716711500 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 23 DE ABRIL DEL 2018, 

(14:17). 
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Dirección Genejal Begist Civil, Identificación y Cedulación 

“ ECUADOAR    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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150 -115-46 

N? de certificado: 180-115-46476 

LL 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

  

    

Número único de Identificación: 1716711500 

Nombres del ciudadano: VILLACIS MIÑO. MYRIAM FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTE
RO : 7 

> Cónyuge: No Registra 

"Fecha de Matrimonio: NoiRoniétral: | 

0 Nombres del padre: VILLACIS CRIOLLO OMAR ORLANDO 

| a Nombres de la alas: MIÑO SANTANDER SONIA MARILUD 

- Fecha.de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

: Información certificada a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2018 

sy Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

   A 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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QUITO ] 
OMNTÓN ZONA: 2 
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Pobra poleras 

ROTARIA DECIA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la Ley Notarial, day fá que la FOTOCORIA pus 
antecede es FIEL COPIA del documento presentado arte 
men  _—Afola(s) útiles. Quito, a 

23 ABR 2019 
  

       



pa 
el 

Po 

Corse PELA 
JUDICATURA ES 

    

  

Factura: 003-003-000040247 

  

  

    

  

NOTARia 

" AN 

TS 
20171701011P04007 A 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701011P04007' 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE AGOSTO DEL 2017, (17:37) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC. EN FAVOR DE CORRAL 8/ROSALES 
CIA. LTDA, Y OTROS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
            
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: -. No. IDENTIFICACIÓN 

PAZ Y MINO-AYALA RAMÓN : 
SEBASTIÁN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718048216 

| OBSERVACIONES: | 

  

ELY 
NOTARÍB(A) AYÁ JULIA SOLÍS CHAVEZ 

A 

HÑOTARÍA Sp RIMERA DEL CANTÓN QUITO



CORRA LESCRAURS No. 2017-17-010-11-P04007 (09-AGOSTO-2/17) 
NOTARIA 

PRIMERA 
| - QUITO -ECUADOR 

Doctora 
o 

Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad. - 

Señora Notaria 

Solicito se realice la protocolización de los documentos relativos al Poder y la Traducción 
del Apostille, otorgado por la MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC a favor de CORRAL 
$: ROSALES CÍA. LTDA,, Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri, Rafael Rosales 

Kuri y Santiago Palacios y se me otorguen 3 copias certificadas. 

Atentameñte,     

      
Abogado Ramón Paz y Miño Ayala 
Abogado — matricula 13980 C.A.P, 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: +59322544144 F: +59322503743. QUITO - Ecuador 

Av. Joaquín Orrantia y Juan Tanca Marengo, Edif. Torres del Mall, Piso 4, T: +59343716720. GUAYAQUIL Ecuador Ie ea
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CORRAL é£ ROSALES 

ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

MULTL ASSISTANCE SERVICES, INC, (the "Company"), 
an entity organized aud existing under the. laws of 
British Virgin Islands, witk main offices at Agustin 
Lara Street, No. 45, 2* Floor, Marina Building; Santo 
Domingo. Dominican Republic, hereby granis a 
special, ample, aud sufiicient power-pf-attorney, as 
required by law, in favor of Corral 4: Rosales Cia. 
Ltda; Francisco Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kuri, 
Rafael Rosales-Kuri and Santiago Palacios — Cisneros 
so that any one of them, on the Company's behalf and 
in. its representation, may perform the following 
powers: (a) accept and agres on the assignment of 
quotas or shares of any entities on Ecuador in favor of 

the Company, and execute any documents needed to 
that effect.  (b) represent the Company in the 
stockholder meetings, with all the powers inherent to a 
shareholder; and (c) answer complaints and fulfñill 
obligations relating to the Compauy's capacity as 

member or shareholder, as determined under article 6 

of the Law.on Companies of Ecuador. The attorneys in 
fact shall also have the power to certify the 
shareholding structure of the. Company. 

The said attorneys are authorized to substitute or assign 
the present power-ofattorney. 

hn 
Givex and signed at Miami, Florida, this 27 day of. 
QUA 2017, by Mr. RAFAEL ARIAS, 

Present ol Multi Assistance Services, Íne., a British 
Virgin Islands Company. 

MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC., a British 

Virgin Island Company (B.VY.L) 

By: Rafael Arjís, Prelident 

STATE OF FLORIDA ) 
COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

PODER 

MULTI ASSISTANCE, SERVICES, INC, (la “Compañla”), 
una sociedad organizada y existente bajo las "leyes de 

British Virgin Islands, con domicilio principal en Calle 
¿qustin Lara; No, 45; 2% Piso, Edificio Marina. Santo 

Domingo, República Dominicana, por este instrumento 
otorga poder especial, amplio y suficiente cuál en 
derecho se requiere, a favor de Corral £ Rosales Cía. 

Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri, 

Rafael Rosales Kuri y Santiago Palacios - Cisneros, 
para que cualquiera de ellos, en su nombre y 
representación, pueda ejercer las siguientes facultades: 

(a) aceptar y convenir en la cesión” de 
acciones/participaciones en nombre de la Compañía y 
celebrar cualquier documento requerido para el efecto 

(b) represente a la Compañía en las juntas generales de 
accionistas/socios, con todas las facultades inherentes a 
la calidad de accionista/socio; y (c) conteste demandas 
y cumpla las obligaciones contraldas por la Compañía 
en su calidad de socia o accionista, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Los apoderados podrán también certificar la 

estructura accionaria de la Compañfa. 

    

Los apoderados están facultados para sustituir o 
delegar el presente poder. 

Dado y firmado en la Miami, Estado de la Florida, por el 

Señor RAFAEL ARIAS, Presidente de Multi 
Assistance Services, Inc., una compañía establecida y en 

buen estado bajo las Leyes de s Islas Vírgenes 
Británicas, a los Ádlas del mes de sVV1D 2017; 

MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC.,una 
Compañía de la Islas Vírgenes Británicas (B.V.I.) 

—ÚCiblal (Dri? 
Por: Rafael Arias, Presidente 

CONDADO DE MIAMI-DADE 
ESTADO DE LA FLORIDA 

   

    

   

       

3.8 3p I HEREBY CERTIFY that on this day, before me, En la ciudad de Miami, Estado de la Florida, a los ZÓ días 
vé > =p a officer duly authorized in the state aforementioned and del mesde AuNiO del dos mil diecisiste (2017), 
33 io > F in the county aforementioned to take acknowledgments, YO CERTIF[CO que ante mí, MARIA T, CASTILLO, 

2 gt 3 3) personally appeared RAFAEL ARIAS, President of Notario Público, compareció personalmente el señor 
Sos 53] MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC, a: BV. RAFAEL ARIAS, — Presidente de MULTI 
< 2 ¿ 58| Company, to ime personally known to be the person ASSISTANCE SERVICES, INC, una compañía 

¿E E 6 á «described herein and who did take tho oalh and he has establecida y existent= bajo las Leyos de las Islas Virgenes 
3 E S3l executed the forgoing document in my presence, Británicas, persomya quien yoy fe de gue conozco y que 
2 Si ' . ejecutó el doojfimentol aljunto dkspiós de haber 
rr WITNESS /myA hand and offfujal seal in the jurameñtado. 

- <A q ty and State layt aforksaWí this 

Z ye Mi comisión E      
  

    IPS Espa Nórario Publeo buteda de la Florida 

Florida LL 

PRIMERA DE GUN O 

e acuerdo con el numeral cinos Gel articula ulaiochn 

a ta, Ley Noteñeal, doy fé que la FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA del documento presentado dai 
id Ur pa 

7 tas Ayo a ¿ . 

mea | PA e UE 06 460. 297 

AN Pi E Y 
1 le Plus Pira a IA Solís CHéÉVEZ 

Y My commission 
6 Expires: 

       
pu in, MARIA T. CASTILLO % NE Nolary Publle - State-0l Florida A "5 Commisslon é FF 953904 

ES My Comm, Explros May 19, 2020 1 q Bonded through National Notary Arsn, Y 

tee O 

NOTARÍA DÉCIMA     

r
a
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A 

O
  



Yo, Xavier Mateo Zavala Padilla, con cédula de ciudadanía número171604761-6, conocedor 

del idioma castellano e inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No, 601 

publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir del inglés al castellano, 

el siguiente documento: 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLE 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
Este documento publico 

2. Hasido firmado por MARIA T. CASTILLO 
Actuando en la calidad de NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE FLORIDA 

4. Lleva el sello/ sello de NOTARIA PÚBLICA, ESTADO DE FORIDA 

U
I
 

Certificado 

En Tallahassee, Florida. 

El día 3 de Agosto, 2017 

Por Secretario de Estado , Estado de Florida. 

Número: 2017-86912 

Sello / Estampa: 10. Firma 

EL GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 

0
%
 
I
A
N
 

Secretario de Estado    
    

  

Hasta aquí la rá ucción, E 

E Es ss zp 

ARA ateo Závala Padilla 
C.C. 1716047 61.6



    

   

  

DO 
Factura: 003-003-000040196 20171701011D21972 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701011D21972 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(h) XAVIER MATEO 

ZAVALA PADILLA portador(a) de CÉDULA 1716047618 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quienfes) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DELÁ DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION, para constancia fi . ono en, unidad de acto, 

    
de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución gue n ere | numeral noveno del 

artículo dieclocho de la Ley Notarlal -. El presente reconocimiento no se r fer al: mento que antecede, 

AGOSTO DEL 2017, 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716047616 

Nombres del ciudadano: ZAVALA PADILLA XAVIER MATEO 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

  

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS - 

| Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO'DE 1992 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: Ninel 

Nombres del padre: ZAVALA LOGROÑO JOSE MILTON 

- Nombres de la madre: PADILLA LOURDES MERCEDES 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

; Información. certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO- NT 11- PICHÍNCHA - - QUITO 

AX 

PY N” de certificado: 178-044-40789 == Vr? 

A 
in “org e Troya Fuertes 178-044-40789 9: “ergo Proy 

co , Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 v a la LCE. 

   

        

  

      

  

      

  

    

  

  

  

      

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación



    
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De ecuerdo con el numeral cinco del articulo Miecionao 

de la Ley Natarial, doy fá que la FOTOCOR DIA uE 

entecade es FIEL COPÍA del documenta presentado ante 

míen 21  foja(s) útigo. Quito, a 004 a 

, bel 245% 299 

      
 



a 

A 

. > : T, A 

Dra. Ana Julia Solís PA lat 

NOTARIA | PRE 
QUITO - ECUADOR    

ESCRITURA No. 2017-170-10-11-P04007 

r.h., : 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A ¡petición del ¡abogado 

Ramón Paz y Miño, con matrícula profesional número trece mil 

novecientos ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

-' esta fecha y en siete fojas útiles incluida la de la razón, incorporo 

al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera 

de este cantón a mi cargo, el PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC. EN FAVOR DE 

CORRAL € ROSALES CIA, LTDA. Y OTROS que antecede.- 

Quito, a nueve de agosto del dos mil diecisiete.- r.h. 

    

  

/ 
DRA. ANA JÉ SOLÍS CHÁVEZ 

NOT Ñ PRIMERA DE QUITO



Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización del PODER ESPECIAL OTORGADO 

POR MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC. EN 

FAVOR DE CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su protocolización.- r.h. 

/ 
OLÍS CHÁVEZ 

 



  
    ALAVA z ll AE NET AE UNNE 

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

  

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 4BBORDO773 
(SECTION 235) 

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 
that, pursuant to the BVI Business Companies Act, 2004 at the date of this certificate, the company, 

MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC. 

BVI COMPANY NUMBER: 1472270 

A
S
 

. ls on the Register of Companies; 

2. Has paid.all fees and penalties due under the Act; 

- 3.Hasnot filed articles of merger or consolidation that have not become effective; 

A Etnk filed articles of arrangement that have not yet become effective; 

5. Is nor in voluntary liquidation; 

6..Is.not in liquidation under the Insolvency Act, 2003; 

.L..[s not in receivership under the insolvency Act, 2003; 

8. ]s not in adrainistrative receivership; and 

9. Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been 
instituted. 

   
+ REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS- 

23rd day of January, 2018 a 

 



APOSTILLE 

* (Convention de La Haye du 5 octobre, 1961) 

1. Country 

This public document 

2. Has been signed by 

3. Acting in the capacity of 

4. Bears the Seal/Stamp of 

6. The 

7. By 

8. No. 

9. Seal/Stamp 

10. Signature 

    

SrDe uty Governor 

: British Virgin Islands 

: Myrna P. Herbert 

: Registrar of Corporate Affairs 

: Registrar of Corporate Affairs 

CERTIFIED 

: Road Town, Tortola 

¡ap day of February, 2018 

Deputy Governor 
6550070 

E 
Í AL    



Yo, Fernanda Villacis Miño, con cédula de ciudadanía número 1716711500, conocedora de los idiomas 

inglés y castellano, conforme lo faculta el artículo 6 del Decteto No. 601 publicado en el Registro Oficial 

No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 
1993; procedo a traducir del inglés al castellano, el siguiente documento: 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Islas Vírgenes Británicas 

El presente documento público 
2. Ha sido firmado por Mayra P. Herbert 

3, Actuando en su calidad de Registrador de Asuntos Corporativos 

4. Exhibe el sello/estampilla del Registrador de Asuntos Corporativos 

Certificado 

5. en Road Town, Tortola 

6. el 14 de febrero del 2018 

7. por Vice gorbernador 
8. No. 6550070 

9. Sello /Estampilla 10. Firma: 

(Firma ilegible) 

Secretario de Estado 

(firma ilegible) 
VICE GOBERNADOR



TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
LEY DE SOCIEDADES EMPRESARIALES DE BVI, 2004 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
(SECTION 235) 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS, de las Islas Vírgenes Británicas CERTIFICA 

que, de conformidad con la Ley de Sociedades Comerciales de BVI, 2004 a la fecha de este certificado, 

la empresa, 

MULTI ASSISTANCE SERVICES, INC. 
BVI COMPAÑÍA NÚMERO: 1472270 

Está en el Registro de Empresas; 
Ha pagado todas las tarifas y penalidades debidas según la Ley, 
No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no han entrado en vigencia; 
No ha presentado artículos de acuerdo que aún no han entrado en vigencia; 
No está en liquidación voluntaria; 

No está en liquidación en virtud de la Ley de insolvencia de 2003, 
No está en quiebra bajo la Ley de insolvencia de 2003; 
No está en quiebra administrativa; y 
Los procedimientos para eliminar el nombre de la compañía del Registro de Empresas no han 
sido instituidos. 

N
A
 
I
A
N
M
P
A
D
O
N
D
N
 IS
 

(Sello del Registro de Asuntos Corporativos) 

(Firma ilegible) 
REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

23 de Eneto, 2018 

    
AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

)



   
      

Factura: 003-002-000057131 20181701011D12023 

sUTARIA: 
DÉCIMA.» 

Era 
JO7O. ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701011D12023 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) MYRIAM FERNANDA 

VILLACIS MIÑO portador(a) de CÉDULA 1716711500 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER El 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 23 DE ABRIL DEL 2018, 

(14:24). 

    
SIB ESRNANDAVIELAGIS. MIÑO 

41716711500 Y 

y pmp ja Sol 
A DA a OMS 

7 NOFARIO(AJANA JULIA SOLIDIÑAVEZ a YUÑA 
As 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL. CANTÓ QUROT PEA 

EUR 

        

   

   



    

    

    

  

uy ARIAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
   

  

Dirección Ganilhallde Regibtro Civil, Identificación y Cedulación 
> EOUADOR 

AE A o, 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

EA A 

    
N? de certificado: 180-115-46476 

546470 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:i/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinuaGregistrocivil.gob.ec   

    

  

  
1890-11 

            

Número único de Identificación: 1716711500 

Nombres del ciudadano: VILLACIS MIÑO MYRIAM FERNANDA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLACIS CRIOLLO OMAR ORLANDO 

+. Nombres de ta madre: MIÑO SANTANDER SONIA MARILUD 

E Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

+ Información certificada a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2018 

Emisor; ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

PL y J 

C = y Y bss E, . 

PP “S< e 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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A 

NOTARIA GECIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 

le la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA del documento presentado ante 

níen  —A 7 fojas) útiles. Quito, a 2 3 ABR 2018    
   
   

  

  

  
  

pa. Andjulid/Solís Chávez 
TARA CIMA PRERS DE QUITO    



 

 

 


